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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a 0 3 ttAR 201i

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 5 fracciones ly Xl, 6 fracciÓn lV, '15

BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 ftacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de

su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o17-

398-SOT-164, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite Ia

presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 7 de febrero de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho

a soltcitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confldenc¡al, denunció ante

esta lnst¡tución, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),

establecim¡ento mercanlil y ambiental (ruido), por las actividades de un taller mecánico en el ¡nmueble

ubicado en Calle W número 38 interior 1, Colonia Alianza Popular Revolucionaria, Delegación
Coyoacán; la cual fue admitida media nte Acuerdo de fecha 14 de febrero de 201 7

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN oE LAS PRUEBAS Y oISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano, el Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, La Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma
Ambiental NADF-005-AM BT-2013, todas para la Ciudad de México.--:--

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

De conformjdad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, al predio
objeto de denuncia le aplica la zonificac¡ón Hab¡tacional, 5 niveles de altura máx¡mo, 50 % mín¡mo de
área libre (H 5/50) en donde el uso de suelo para talleres automotr¡ces y de motocic¡etas, reparación de
motores, equipos y partes eléctricas, vidrios y cr¡stales, hojalateria y pintura, cámaras, lavado mecánico,
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradurfa se
constatÓ la ex¡stencia de un inmueble de 3 niveles, en la planta baja se ubica el departamento
marcado con el número 1, al exterior se observan 3 motoc¡cletas, las cuales por sus característ¡cas
fÍsicas se encuentran en reparación, al momento de la d¡l¡gencia no se observaron actividades, ni letrero
que refiera la denominación o razón soc¡al que indique el funcionamiento de un taller mecán¡co .------

En ese sentido, se emitió of¡cio dirigido al propietar¡o, representante legal, poseedor y/o encargado del
establec¡miento objeto de denuncia, con la final¡dad de que este aportara elementos que acrediten las
actav¡dades realizadas en el sitio, notificado por instructivo en fecha 16 de febrero de 2017. Al respecto,
mediente comparecenc¡a de fecha 24 del mismo mes y año, en esta Subprocu raduría, una persona que

se ¡dentiflcó como propietario del inmueble objeto de invest¡gación, manifestó que es ocupado para uso
habitacional y las motos que se observaron durante el reconoc¡miento de hechos son de su propiedad y

se encuentran descompuestas.-

Lo anterior, fue hecho del conoc¡m¡ento de la persona denunc¡ante med¡ante llamada telefónica con
personal de esta Subprocuradu rfa, quién man¡festó que las motoc¡cletas fueron retiradas.------:---*

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de

México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de ¡a Ley Orgánica ci¡ada, y 327 fracción ll y

403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Al predio ubicado en Calle W número 38 interior 1, Colonia Alianza Popular Revolucionaria,

Delegación Coyoacán, le aplica la zonificación Habitac¡onal, 5 n¡veles de altura máximo, 50 %
mínimo de área libre (H 5/50) en donde el uso de suelo para talleres automotrices y de

motocicletas, reparac¡ón de motores, equipos y partes eléctr¡cas, vidrios y cristales, hojalaterÍa y

pintura, cámaras, lavado mecánico, lubricación. mofles y convertidores cataliticos no se

encuentran permit¡dos, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para Coyoacán.-----

2. Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría.

no se constató el funcionamiento de un taller de reparaciÓn de motoc¡cletas.-
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lubricac¡ón, mofles y convertidores cataliticos no se encuentran perm¡t¡dos. -:---
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3. El propietario del inmueble objeto de denuncia manifestó que las motoc¡cletas son de su

propiedad y se encuentran descompuestas; la persona denunciante, manifestÓ que dichas

motocicletas fueron ret¡radas, por lo que se actualiza lo dispuesto en el artículo 27 fracción Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de Ios documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.--

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en

el articulo 27 t.acción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Asi lo proveyó y flrma por duplicado el L¡cenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito
Federal
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos JurÍdicos para
su archivo y resguardo.


